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 PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

 DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

 DEMANDADO: SUPERESTACIÓN SAN ANTONIO S.A.S, CARLOS ALBERTO 

REDONDO MERCADO, E IRINA AMPARO CARRIAZO CALDAS 

 

 

SECRETARIA: Doy cuenta a Usted, Señora Juez, del memorial presentado conjuntamente 

por el ejecutante y la parte ejecutada, en el cual solicitan se decrete el levantamiento de los 

embargos decretados dentro del presente asunto.- Paso al Despacho, sírvase Usted proveer. 

Cartagena, marzo 29 de 2022.  

  

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

CARTAGENA, VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

  

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el doctor 

JAIME A. ORLANDO CANO, en su calidad de apoderado judicial de la parte actora y 

coadyuvado por el representante legal de SUPERESTACIÓN SAN ANTONIO S.A.S y 

los demás demandados, solicitan que se desembarguen los bienes decretados dentro del 

presente asunto. 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Despacho que 

a través de auto de fecha marzo 23 de 2021, se decretó el embargo del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 060- 21391.-  

El Art. 597 en su numeral 1 del Código General del Proceso establece que dicha 

solicitud es procedente si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya 

litisconsorte o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de 

sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente.  

En observancia a lo dispuesto en la norma citada en el párrafo anterior es procedente la 

solicitud del levantamiento de las medidas decretadas en este proceso mediante 

providencia de fecha marzo 23 de 2021, como se dispondrá en la parte resolutiva de esta 

providencia, en donde también se indicará que por secretaría se expidan los oficios para 

comunicar tal decisión judicial. 

Se accederá igualmente a la renuncia de los términos de ejecutoria de la presente 

decisión judicial, en atención a lo dispuesto en el artículo 119 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta a que el interesado es la parte actora, quien solicitó el 

levantamiento de las medidas cautelares, y quien se beneficia con tal decisión es la parte 

ejecutada.  

Finalmente, sobre la solicitud de no condenar en perjuicios a la parte actora tenemos 

que en atención a que la solicitud es coadyuvada por los demandados, se abstendrá el 

Despacho de condenar en costas al ejecutante, dando cumplimiento a lo consagrado en 

el inciso 3 del numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso.  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  



 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 

dentro de este proceso, por las razones expuestas anteriormente. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese el oficio correspondiente con la finalidad de comunicar 

el levantamiento de la medida cautelar decretada.  

 

TERCERO: Sin condena en costas, por lo indicado en la motivación de este proveído.  

 

CUARTO: Aceptar la renuncia de los términos de ejecutoria de la presente providencia 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, y coadyuvada por el 

representante legal de la sociedad demandada conforme lo mencionado en la parte motiva 

de este auto.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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